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Resumen
Los problemas del empleo han ocupado un rol central en los debates sobre el desarrollo latinoamericano. En este texto se 

revisan tres momentos de ese debate: una primera instancia, centrada en la pregunta sobre aquella parte de la población 

que no lograban emplearse en la industria y los servicios modernos; una segunda instancia, vinculada con los efectos de la 

reestructuración capitalista y la difusión de la subcontratación; y la discusión contemporánea acerca del efecto de las trans-

formaciones tecnológicas sobre las relaciones de empleo. El principal objetivo de esta revisión es aportar algunos elemen-

tos de las dos primeras instancias del debate que resultan claves para comprender el carácter especí�co que las transforma-

ciones en curso pueden tener sobre los mercados laborales latinoamericano. 
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Abstract
Employment problems have played a central role in the current debate on Latin American development. This short article 

analyses three stages of this debate: the �rst seeks to explain why part of the population could not get a job in the industrial 

and modern services sectors; the second aspect is related to the e�ects of the capitalist restructuring and the spread of 

outsourcing; the third stage deals with the contemporary discussion of the e�ect of technological transformations on 

employment relationships. The overall objective of the analysis presented in this text is to provide some insights on the �rst 

two issues, which are crucial to the understanding of the speci�c characteristics that the ongoing transformations may have 

on Latin American labour markets.

Keywords: employment; segmentation; Latin America.

Introducción
En América Latina los mercados laborales contemporáneos se caracterizan por la heterogeneidad de las condiciones de 
trabajo y empleo, un rasgo que no es novedoso pero que se ha complejizando como resultado de diferentes procesos. 
Cada etapa del desarrollo histórico reciente ha ido creando brechas y diferencias especí�cas entre trabajadoras/es. 
A mediados del siglo XX los procesos de industrialización en la región incrementaron la tasa de asalarización y parecían 
augurar una modernización de las relaciones laborales. Sin embargo, el crecimiento de los sectores modernos, asociados 
fundamentalmente a la industria y a las actividades exportadoras, no resultó su�ciente para emplear a la totalidad de la 
fuerza de trabajo, y esos trabajadores no incorporados a relaciones salariales plenas tuvieron refugio en actividades de baja 
productividad. En el debate sobre el desarrollo de aquella época esto fue 
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planteado como el ‘problema de subabsorción’ de mano de obra, y dio lugar a la conceptualización de la informalidad 

productiva y la marginalidad económica. 

Aquella incapacidad de los sectores más dinámicos de la economía para incorporar al conjunto de trabajadores tenía como 

contracara la proliferación de actividades de baja productividad que servían de refugio ante la imposibilidad de conseguir 

un empleo asalariado. Así en estas latitudes, con sistemas de seguridad social débiles, el principal problema de empleo no 

se expresaba en la desocupación, sino en un amplio abanico de actividades, fundamentalmente urbanas, de tipo informal, 

con muy baja o nula capacidad de acumulación. La noción de marginalidad económica puso en cuestión que ese conjunto 

de la población pueda ser considerada parte del ejército industrial de reserva, alertando sobre su carácter ‘afuncional’ para 

la dinámica capitalista (Nun, 1969). 

Unas décadas más tarde, a partir de los años 80, la reestructuración capitalista y la desintegración vertical cambiaron el 

modo en que las grandes empresas organizaban su negocio y los procesos de trabajo. Estos cambios fueron acompañados 

por diferentes modos de �exibilización laboral, tanto en las formas de contratación como en el uso de la fuerza de trabajo. 

Ante la crisis de crecimiento de la productividad en los países centrales hacia �nes de la década del 70, la clase capitalista 

desplegó un conjunto de respuestas tendientes a disciplinar y desarticular los movimientos de trabajadores organizados, 

que implicaron cambios en la tecnología, las relaciones laborales, el per�l de la mano de obra y la cultura laboral. Estos cam-

bios se dieron internamente a las empresas, con reestructuraciones de la organización del trabajo, pero también externa-

mente, recon�gurando el entorno empresarial y el vínculo entre empresas. Las grandes empresas se desprendieron de 

aquellas actividades que no eran centrales en su proceso productivo y entablaron relaciones de subcontratación para 

garantizarlas (De la Garza, 2012). 

Actualmente, un nuevo proceso de grandes transformaciones de los procesos productivos parece estar en marcha: la 

integración de las tecnologías de comunicación y la inteligencia arti�cial a los procesos de producción, distribución y 

consumo. Los impactos de sobre el empleo son aun inciertos, mientras algunas visiones son más catastro�stas y auguran un 

proceso de fuerte destrucción de puestos de trabajo, otras más moderadas plantean que la tecnología sustituirá al traba-

jador en algunas tareas, pero en todo caso ese proceso conduce a una rede�nición de los puestos de empleo más que a su 

desaparición (Arntz, Gregory, & Zierahn, 2016; Frey & Osborne, 2017). Más allá de los impactos cuantitativos que pueda tener 

este proceso, algunos elementos permiten prever cierto desplazamiento regresivo de ocupaciones: es decir, este proceso 

afectará más fuertemente a aquellos trabajadores de menores ingresos y con menores credenciales educativas (Autor, Levy, 

& Murnane, 2003). 

Ninguno de estos procesos ha afectado de modo uniforme a toda la fuerza de trabajo. Así, las heterogeneidades del empleo 

contemporáneas deben comprenderse como el resultado de diferentes procesos históricos que han dejado su huella de 

‘problemas no resueltos’, y hoy se superponen en una estructura ocupacional desigual y fragmentada. La propuesta de las 

páginas siguientes es revisar sucintamente de qué modo se han desplegado los dos primeros procesos  en la región y cuáles 

han sido sus principales repercusiones en términos de la calidad del empleo, y luego, cuál es el alcance de las transforma-

ciones en curso.
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Heterogeneidad estructural y empleo
En 1954 Arthur Lewis publicó un artículo que abrió un intenso debate sobre el empleo y el desarrollo. Allí planteó que 
para comprender el contexto socioeconómico de los países menos desarrollados era preciso identi�car dos sectores, uno 
que llamó tradicional, vinculado a actividades de subsistencia, y otro, que llamó moderno, que es ámbito de la empresa 
capitalista. Ese sector tradicional era la expresión de la existencia ilimitada de mano de obra; y regulaba el nivel de salarios 
del sector moderno –que no aumentaría sustancialmente sobre el ingreso percibido el primer sector- (Lewis, 1954). Con 
algunas reformulaciones, propias de Lewis (1979) y otras esgrimidas por otros autores (Fields, 1990; Ranis, 2003; Ranis & 
Stewart, 1999), este modelo dual sigue siendo predominante en las teorías del desarrollo. 
Sin embargo, ese modelo dual fue muy cuestionado desde América Latina, dando lugar a algunos de los aportes más 
novedosos de la sociología latinoamericana. Así, desde la región se emprendió “el desafío de entender la particularidad de 
los mercados de trabajo que, siendo capitalistas, no generalizaban la norma capitalista de empleo” (Araujo Guimarães, 
2012, p. 126). En este marco, surgen dos aportes de suma relevancia para comprender las heterogeneidades del empleo 
en relación a la estructura productiva: el enfoque de la marginalidad económica (Nun, 1969; Quijano, 1970) y la tesis de 
heterogeneidad estructural (Pinto, 1970, 1976).
Hacia la década del 70 un concepto gestado en la Organización Internacional del Trabajo (OIT) signó las discusiones sobre 
heterogeneidad del empleo durante los años siguientes: el Sector Informal Urbano (SIU). En su versión original, el SIU fue 
planteado no como un problema, sino como una potencial solución para la escasez de empleo del subdesarrollo (Hart, 
1973) y proveyó sustento teórico para un conjunto de políticas públicas promovidas desde distintas organizaciones inter-
nacionales (Schmitz, 1982). Sin embargo, desde el Programa Regional de Empleo para América Latina y el Caribe (PRE-
ALC), creado a �nes de los 60 por la OIT, se gestó una mirada propia sobre el SIU con importantes diferencias respecto al 
abordaje que la misma institución venía dando al problema. En el marco del mismo, Victor Tokman, quien fue su director, 
junto a otros autores retomaron los debates sobre heterogeneidad estructural y polo marginal y ofrecieron una expli-
cación al SIU basada en la subabsorción de mano de obra y la falta de acceso a mercado de bienes y de capital (Mezzera, 
1992; Souza & Tokman, 1976; Tokman, 1978).
Este extenso debate ha estado orientado fundamentalmente a dar una respuesta en términos de recomendaciones de 
política para los gobiernos de la región, y la impronta de las organizaciones internacionales intervinientes moldeó la 
discusión. Pero un aspecto central a destacar es que los capítulos locales de esas mismas organizaciones hicieron aportes  
rescatando las especi�cidades de la región, y desde esta singularidad el debate se tornó particularmente fructífero. De 
todos modos, pese al aumento de la asalarización alcanzado hacia �nes de los 70, esas heterogeneidades no se disiparon 
y es una primera capa de desigualdades a contemplar para comprender el caleidoscopio de empleos de los mercados 
laborales contemporáneos.

Neoliberalismos y reformas laborales
Desde �nes de la década del 70 comienzan a desplegarse un conjunto de procesos tendientes a resolver la crisis capitalis-
ta de aquellos años: relocalización del capital, cambios en las formas de organización del trabajo, disminución del empleo 
industrial y decaimiento de la a�liación sindical. Los primeros estudios sobre estos procesos advirtieron que conllevarían 
a un cambio radical en el lugar que había asumido el trabajo en las sociedades contemporáneas y abrieron la discusión 
en torno si estos cambios conducen a una crisis terminal del movimiento obrero y/o sindical, o a su resurgimiento. Sin 
embargo, cuarenta años después de iniciadas estas discusiones es aún difícil encontrar consensos en torno a la magnitud 
y las implicancias de estos cambios.
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Aquí me interesa resaltar dos de estos cambios. Por un lado, la transformación en la forma del Estado, que supuso la imple-

mentación de reformas, tendientes a reducir su participación en la economía, desmantelar los Estados de Bienestar y 

desregular los mercados de bienes y servicios y el mercado de trabajo. En particular, comenzó una avanzada contra los 

marcos normativos laborales heredados de la primera mitad del siglo XX que ha tenido diferentes grados y alcances en 

cada país. En la Argentina, el código laboral vigente conserva reformas introducidas durante la última dictadura, mientras 

que en el caso chileno, ley vigente data de 1979. En la mayoría de los países de la región el proceso de pérdida de derechos 

laborales y deterioro de los marcos laborales protectorios continuó en forma ininterrumpida durante, al menos, las dos 

décadas siguientes. Por otro lado, hubo importantes cambios en las estrategias empresariales. En un primer momento, se 

dio un proceso de reestructuración interna de las empresas; y recién luego, comenzó un proceso de reestructuración del 

entorno empresarial. Ante el límite de las reestructuraciones internas para aumentar la productividad, a partir de la 

década del 90 se centró la atención en los vínculos entre empresas, y es a partir de allí que la subcontratación adquiere un 

rol preponderante en la estrategia empresarial (De la Garza, 2012).

Si bien la subcontratación es una forma de organización ya presente en las economías capitalistas, existe un amplio 

consenso en la literatura respecto a que hay rasgos novedosos que no re�eren sólo al amplio alcance que esta práctica 

tiene en la actualidad. Así, se destacan dos novedades en el proceso de subcontratación contemporáneo. Por un lado, 

adoptó nuevas formas organizativas, viabilizadas por un conjunto de cambios técnicos, ligados al transporte y a las 

tecnologías de comunicación e información, pero también por nuevas relaciones contractuales entre empresas. Por otro 

lado, cambió su articulación con el entorno ya que adquirió un rol central en la estrategia empresarial. 

Estos cambios han creado nuevas heterogeneidades en los mercados laborales. La degradación de la condición asalariada 

creó nuevas brechas, entre trabajadores con empleos formales y estables, otros con empleos que aun siendo formales se 

tornaron inestables, y un creciente conjunto de personas que aun en relación de dependencia no cuentan con el recono-

cimiento de los derechos laborales básicos. Por su parte, el proceso de subcontratación ha introducido diferencias entre 

aquellos trabajadores contratados en forma directa por las empresas principales, y aquellos bajo relaciones de subcon-

tratación. Así, si bien en toda la región de América Latina la tasa de asalarización es muy superior a la vigente a mediados 

del siglo XX, la relación salarial ya no garantiza los mismos derechos, presentando formas inestables, múltiples 

empleadores, jornadas laborales variables, entre otros, derivados de nuevas estrategias en la gestión de la mano de obra 

por parte de las empresas (Araujo Guimarães, 2012; Giosa Zuazua, 2015).
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El mundo del trabajo por venir
Con motivo del centésimo aniversario de la OIT esta organización ha motorizado el debate en torno al “futuro del trabajo”. 

Si bien esta iniciativa es muy amplia, y re�ere a distintas transformaciones del mundo laboral, uno de los principales ejes 

de debate en estos años ha sido el impacto que las nuevas tecnologías tienen y tendrán en materia de empleo. En particu-

lar, en la literatura económica y de las relaciones industriales se han abierto nuevos debates en torno al impacto del 

cambio tecnológico sobre los niveles de empleo, de qué modo afectará distintos sectores de actividad y tipos de puestos 

(Arntz et al., 2016; Frey y Osborne, 2017). 

Estos debates, que tienen su epicentro en los países desarrollados, han comenzado a instalarse en América Latina, y 

existen diferentes ejercicios empíricos tendientes a testear cuán relevante podría ser el desplazamiento de trabajadores 

como consecuencia del cambio técnico, y qué per�les serían más/menos demandados (Apella & Zunino, 2017; Banco 

Mundial, 2016; SSPE, 2016). Más allá de estos ejercicios prospectivos, es preciso reconocer que, lejos del determinismo 

tecnológico, la pregunta acerca del impacto del cambio técnico sobre el trabajo plantea cuanto menos cuatro dimen-

siones de análisis: la más abordada, de carácter técnico/tecnológica; la dimensión institucional, que es uno de los aspec-

tos más abordados en el marco de la iniciativa de OIT; una dimensión económica, y �nalmente, una dimensión política. 

A su vez, el desafío actual es interpretar los cambios en cada una de estas dimensiones desde América Latina. A modo de 

una agenda de trabajo, propongo aquí algunas aristas que es preciso incorporar para considerar los impactos del cambio 

técnico sobre nuestras estructuras ocupacionales, sedimentadas en base a diferentes procesos de segmentación y 

heterogeneización del empleo. 

La dimensión técnica/tecnológica de este problema ha sido quizás la más explorada en los estudios de países desarrolla-

dos, y la lectura para América Latina suele aparecer mediada por las metodologías y los resultados obtenidos para aquel-

los casos. Sin embargo, aparecen  cuanto menos dos aspectos diferenciadores clave. Por un lado, la estructura de cali�ca-

ciones asociadas tanto a la oferta laboral como a la demanda -esto es, a cada tipo de actividad- es diferente en economías 

que no han completado un proceso de industrialización respecto aquellas que lo han hecho -aun cuando hoy transiten 

un proceso contrario-. Por otro lado, el debate sobre la automatización y el empleo en nuestra región precisa incorporar 

el problema de la difusión del cambio técnico (Salama, 2018). En este sentido, la literatura estructuralista destaca que el 

cambio tecnológico se difunde lenta y diferencialmente entre industrias tanto en América Latina en general (Cimoli, et al., 

2008; Pinto, 1976), como en Argentina en particular (Abeles, et al., 2013). Esto implica que la automatización y robot-

ización no impactará del mismo modo a una misma industria en América Latina que en Estados Unidos o Europa, ni 

afectará al mismo per�l de trabajadores. 
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A medida que el debate sobre las implicancias del cambio técnico avanzó, se tornó evidente que el problema a analizar 
no es cuántos puestos destruye y cuántos crea, sino el modo en que este proceso está cambiando la forma salarial. De allí 
que la propuesta del centenario de la OIT ha estado centrada en discutir la dimensión institucional de este proceso: cuál 
es el marco normativo adecuado para el futuro del trabajo. Esta pregunta surge justamente porque los cambios en las 
formas de gestión del trabajo se han dado junto al desarrollo de nuevas formas de contrato, que se alejan de la forma 
salarial típica de mediados del siglo XX. 

La relación asalariada occidental, que se resume en lo que la sociología laboral llama ‘empleo típico’, es la condensación 
de conquistas alcanzadas en las luchas del siglo XIX y XX: empleo asalariado, de tiempo completo, ligado a un único 
empleador, con un único lugar de trabajo y protegido por la legislación laboral y las instancias de negociación colectiva 
(Galín, 1986; Ne�a, 2008). Si bien esta forma de empleo no fue universal -pues era la forma predominante del empleo 
industrial, masculinizado, urbano y blanco-, se constituyó como una referencia en torno a la cual giró la institucionalidad 
laboral y, en particular, la actividad sindical.

Las transformaciones de las últimas décadas pueden comprenderse justamente como diferentes instancias de una 
tendencia más general a la deslaborización. El principio protectorio del derecho laboral reconoce como una especi�cidad 
de esta relación la asimetría entre el trabajador y el empleador. En este aspecto se diferencia del derecho civil y/o comer-
cial, que presuponen dos partes en igualdad de condiciones para establecer el contrato. Por ello, la deslaboralización de 
las relaciones –es decir, no reconocerlas como relaciones laborales, sino comerciales– implica desproteger al trabajador. 

Ahora bien, el régimen de protección laboral asociado a aquel ‘empleo típico’ es inherentemente selectivo y dual. A través 
de �jación de umbrales mínimos para el acceso, o de regímenes especí�cos para ciertas actividades o zonas, se de�ne un 
conjunto de trabajadores alcanzados que no es universal (Marshall, 2000). La legislación laboral en América Latina desde 
sus orígenes a principios del siglo XX ha sido diseñada para regular la condición asalariada correspondiente al ‘empleo 
típico’, dejando por fuera un amplio conjunto de la población que trabajaba bajo otras formas. Así, este renovado interés 
por rede�nir los marcos normativos con el propósito de garantizar su carácter protectorio, puede constituir una buena 
oportunidad para preguntarnos qué tipo de institucionalidad laboral es precisa en mercados de trabajo con los niveles de 
heterogeneidad de nuestra región.

Las nuevas tecnologías han sido clave en el proceso de subcontratación contemporáneo, y recientemente han dado lugar 
a una forma especí�ca que ha ganado relevancia por su rápido crecimiento: las economías de plataforma austeras, que 
proveen servicios, como delivery, limpieza, alojamiento, transporte de pasajeros, y en las que los trabajadores son consid-
erados por la plataforma como ‘autónomos’. Una de las respuestas regulatorias en Europa ha sido crear una �gura especí�-
ca: el autónomo económicamente dependiente; una propuesta que ha surgido también en la Argentina recientemente. 
Este sentido de cambio regulatorio tiende a consolidar y validar las nuevas heterogeneidades, en lugar de revertir sus 
implicancias en términos de derechos laborales.   
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Tanto la dimensión tecnológica como institucional suelen ser las más enfatizadas en los debates contemporáneos sobre 
los problemas del trabajo, omitiendo otras dos que forman parte de esta tendencia: la dimensión económica y funda-
mentalmente la dimensión política. La dimensión económica requiere poner en cuestión el proceso de desindustrial-
ización y a las mutaciones del capitalismo en su fase �nanciarizada. En nuestra región, la desindustrialización temprana y 
la terciarización de nuestras estructuras productivas y ocupacionales, ha sido un factor central para comprender el deteri-
oro de la calidad del empleo. La dimensión política re�ere al modo en que el ideario neoliberal se combina con las inno-
vaciones en curso profundizando la individualización de las relaciones colectivas y la ruptura de las solidaridades. 

La propuesta de esta agenda de investigación futura se basa entonces en la necesidad de revisar las implicancias de este 
proceso de cambio técnico a la luz de las especi�cidades latinoamericanos, reconociendo aquellas capas de heterogenei-
dades laborales presentes en nuestras estructuras ocupacionales y rastreando en nuestra historia reciente claves útiles 
para este análisis. Pero a su vez, se basa en una búsqueda de un futuro deseable: una modernidad digitalizada, pero 
emancipadora, incluyente y sostenible. En el sindicalismo internacional recientemente se ha comenzado a utilizar la 
noción de ‘transición justa’ para hacer referencia al modo en que se propone gestionar el impacto del cambio técnico, 
promoviendo acciones de los Estados, las empresas y los sindicatos para evitar sus efectos regresivos sobre la estructura 
ocupacional (Evans & Byhovskaya, 2016; IndustriAll Global Union, 2018). Nada parece indicar que el neoliberalismo arroje 
un resultado de este tipo, de allí la urgencia por politizar el debate sobre la tecnología y el empleo. 
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